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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. (

^e publica lost Ooniisigos, ISSactcs, Juewes y WSecaes de cada gemasia.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provinci» desue que se publica 
©ficiahnenle en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de .No
viembre de Í^5T )

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los fíoletines oficialea, se han de remitir por todas las 
Autoridades, excepluandose la de los Capitanes Generales, 
al Gobernador respectivo, i or cuyo con iuclo se pasarán á 
los editores de los mencionados peí iódicos. (Reales órdenes 
de 3 de Abril y 9 de Agusto de 1839.7

SECCIOÍNES EN QbE SE IULIA niVIDlDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 * Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Si es. Mníistrus 
ó liinus Srcs. Directores generales de la Ád.i.inislraciun : 
pública 1

2 .“ Ordenes y disposiciones emanad.is de este Gobierno, 
sea cual fuere ia Corporación o Dependencia de la Admi- 
uislracion C.ivil de donde procedan

3 * Ordeues ) disposiciones del Exemo Sr, Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Andien ia, Sr Itector de la Vniv- rsidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de la provincia

4 ’ Ordeñes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y lesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
dis de la Administración económica provincial.

5 .* Lo.s anuncios oliciaies sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ia Keina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Iteai ía nilia 
continúan en el Steal sitio d San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

{Gaceta del 21 de Julio.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número IO.—Circular.

Exemo-Sr : El Sr. Mmisiro de la 
Guer.ra dice con esta fecha al hirecz- 
lor general de ¡nfanlenu lo que 
sigue:

«He dado cuenta á la Reino (Q D.G) 
de la instancia que V. E. cur'd a ole 
Ministerio en 50 de Marzo pró.xiino 
pasado, promovida por el leniente del 
batallón provincial de Z imnra, mi- 
Anero 39, D. Salvador Cura y Gonza
lez, en solicitud de relief y aliono de 
sueldos de que se halla en ileseubhir- 
lo, cuyo olicia!. trasladado al h.ila- 
llon de cazadores de Tarifa, núm. tí, 
ha sido dado de baja en el ejércilu 
por no haberse presentado en su 
cuerpo oportunamente, así corno de 
la nueva instancia dirigida en 17 del 
actual en la que el interesado pide 
volver al servicio. Enterada S. .M.; 
visto lo informado por el Director 
general de Administración mi-ilar 
en 9 del corriente y con presencia de 
lo expuesto por V. E. al cursar la 
última de las referidas sohcitndes, se 
ha servido concederle la rehabilita
ción en su empleo, pero sin abono 
de sueldos atrasados y con pérdida 
de la antigüedad correspondiente, 
corno correctivo á la falla en que ha 

incurrido; siendo por último la Real 
Voluntad que de esta di.-posicion, dd 
mismo mo lo que se. efectuó Con la 
baja del antedicho oficial, se tié co- 
nocimieiilo á los Direi.uores é Íns 
peclore.s generales de. las armas é 
m.stiinlos, al Sr. General en .1« fe del 
primer ejército, Gipilmes generales 
de los distritos y al señor .Ministro de 
la Gobernación del Reino »

De Real Órdeii. comunicada por 
dicho Sr Ministro, lo trasladoli V. E 
p ira su conocimiento y <‘f-*clos cor- 
pespondientes. Dios guarde á V. É. 
muchos años. Madrid 50 de Junio 
de 1365.

El Subsecretario, 
Joaquín L<iqueliue. 

Señor....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría^—Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección 
de 2sl.ido y Gracia y .lu licia del Con
sejo de E-la lo el » xpi diente de au
torización negada por V. E. al Juez 
de primera in-tancia de C.azaUa para 
procesar a D. Antonio Lozano Mén
dez. .Alcaide de la cárcel de Pedio- 
so, por desobedieiu'ia ai Alcalde del 
pueblo, ha cousuhado lo signiente.

«Esta Sección 111 «•xaminado líl ex
pediente i'll que el Gobernador de la 
provincia de Sevilla denegó la auto
rización solicitada por el Juez de 
primera insumfia de Cazalla para 
proi'csar a D Antonio Lozano .Mén
dez. Alcaide de la cárcel de Pedroso.

Rebullii:
Que en el dia 3 de Febrero último 

el Teniente de Alcalde de la citada 
villa dispuso constituir en arresto á 
Alonso Pacheco Verdugo por léuui- 
no de cinco días, para que extinguie
se la condena que le habia .'ido im- 
pue.'la en juicio de faltas, previnien 
do que el arresto lo había de sufrir i 

en la.s habitaciones altas de la cár- 
ret de| pueblo, couio lugar mas á 
nropó-sito para que no estuviese con- 
fiiudiUo con los reos que iban de 
Iransiln:

Que habiéndose dado (’onneimien- 
lo de ello al Alcaide l). Antonio Lo
zano Menilez, contestó ijue no se en
tregaba del r(‘o como no fuera en la 
cárcel, único punto en donde podia 
responder de él:

Quo el Alcalde que estaba presen
te, mandó al Alcaide que cumpliese 
con lo que se le ordenaba; contes- 
Lándnle < nlonccs <le nuevo el Alcai
de que no lo cumpliiia como no se 
le entregase en la cárcel baja, que 
era de l.i que estaba encargado:

Que viendo el Alcalde esta nega
tiva, entregó á un Alguacil al Anto
nio Pacheco para que lo tuviese bajo 
su custodia en las refluidas habita- 
cioues, que eran en las que vivía el 
alguacil con sus demás comp.meros:

Que instruid as diligencias sobre 
e>los Iu ellos, se remitieron al Juz
gado de primera instancia, informan
do entonces el Alcalde del Pedroso 
que la cárcel tenia habitaciones ba
jas y altas en las que vivían los algua- 
cites y se cuslodiab'll los reos de 
poea consideracinn, y las mujeres 
a cargo del Alcaide, según se venia 
observando desde mucho tiempo; ha
biendo cumplido con ello los ante
riores Alcaides, como dolados por el 
jiresupueslo municipal;

Que á consecuencia de esto el Juez 
de primera instancia solieiló del Go
bernador de la provincia le autoriza
se para continuar los procedimientos 
contra el Alcaide por repularle in
curso en el caso de que habla el 
articulo 281) del Código penal:

Que habiendo dispuesto el Gober
nador dar audiencia al interesado, 
conlestó que no se hizo cargo del 
reo ponqué no se le entregaba en el 
local destinado á la cárcel, sino en 1 

las habitaciones de los alguaciles, 
quienes ademas las tenian ocupadas-' 
con granos, y que nunca habían ser
vido para pri.'ioii:

Y Íiiialmenle, que no habia des
obedecido á la Autoridad, sino que 
tan solo había expuesto las razones 
que te a'islian para no pwierse pres
tar á responder de presos que no 
le era dado vigilar sin coiisliimrse 
en centinela permanente:

Queel G'ibemador de.-pues de oir al 
Consejo provincial y de conformidad 
con »u dicLiinen, denegó ¡a autoriza
ción, fundado en que el Alcaide no se 
habia negadoabierlamenteá obedecer 
la órden del Alcalde, pi rquedesus pa- ' 
labras solo se deducía que su inten
ción era salvar su responsabilidad 
á fin de que no se le exigiese en el 
caso de fuga, y porque este juicio se 
hallaba eonlirmado por lo circuns
tancia de no haber hecho oposición 
á que el reo pasase á sufrir el arresto 
en el local que la Autoridad le si ha
laba bajo la responsabilidad de un 
alguacil;

V¡>to el art. 286 del Código penal, 
por el que se castiga al empleado pú
blico que se negare abiertamente a 
obedecer las órdenes de sus supe
riores;

Considerando que es obligación de 
los Alcaides de las cárceles velar por 
la custodia y seguridad de los presos 
ó detenidos que se hallen en ellas; y 
que en este concepto y con arreglo 
á todas las disposiciones que rigen 
sobre el parlicubir, la prisión ó de
tención solo puede sufrirse en los lo
cales deslinados para el efecto:

Considerando que el Alcaide no se 
negó a recibir en la cárcel al penado 
Alonso Pacheco, pues que lo que 
únicamente hizo fué oponerse á que 
estuviese en un sitio que no era el 
que verdaderamente servia de c<ár. 
cel. sino otras habitaciones dislinta-s 
que Servian de morada á algunos
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dependientes del Ayuntamienlo, y 
que no eran de. las que el Alcaide es
taba encargado de vigilar:

Considerando que por esto mismo 
no cabe calificar de desobediencia la 
contestación del Alcaide;

La Sección opina que debe ennfir- 
marse Ia negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Reina 
(Q. D. G.) resolver de cimformidad 
con lo consultado por la referida Sec 
cion, de Real órden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y electos 
COrres[>onilienles. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 9 de Julio 
de 1863.

Florencio Rodrigones Vaamonde

Señor Gobernador de la provincia de 
Sevilla.

( Gacela del '22 de Julio )

IŒAL DKCKBTO.

En el expediente y autos de compe
tencia sus.cilada entre el Gobermulor 
de la provincia de Lérida y el Juez 
de primera instancia de Solsona, de 
los cuales resulta: J

Que la reverenda comunidad de ' 
Presbíteros de la villa de Cardona, 
presentó en el reffr¡«lo Juzgado de
manda ejecutiva contra lo.s c«'n'orles 
Miguel y .María Besora \ Garriga y Ma
ría Garriga y Bajana, madre de la se
gunda, para el pago ile pensiones de ■ 
cen’-os, vencidas despues de 1." de ' 
Mayo de 1855: i

Que los demandados presentaron la 
excepción de falta de personalidad en 
el actor por estar incautada la Ha 
cienda de lodos los bienes y rentas del ; 
clero y haberles reclamado en e^te 
concepto la Adinini^lracion de Pro- ; 
piedades y Derechos del Estado los 
réditos de los mismos censos: !

Que esta Administración, noticiosa 
del hecho, lo puso en conocimiento 
del Promotor fi>cal del Juzgado, co
mo representante de los intereses del 
Estado, y este interpuso la declinato- ■ 
ria ante el Juez por considerar que 
el conocimiento de este asunto cor
respondía á la Administración:

Que el Juez, después de sustanciado 
el incidente, se inhibió, mandando 
pasar los autos al Gobernador de la 
provincia; y slzándose de esta provi
dencia la parte adora, fué revocada 
por la Audiencia de Barcelona, qüe 
mandó al Juez continuar en el cono
cimiento del negocio, sosteniendo su 
competencia si se le propusiera por 
la Administración:

Que sentenciado el pleito de re
mate, el Promotor comunicó su pedi
mento de declinatoria y lo resuello 
por la Audiencia al Gobernador de la 
provincia, quien requirió al Juez para 
que se inhibiese del conocimiento del 
asunto; y habiéndose negado este, se 
suscitó el presente conflicto, que se 
ha seguido por todos sus trámites:

Vitlo el art I.** de la ley de 1.® de 
Mayo de 1855, que declara en estado 
de venta lodos los censos pertene
cientes al clerc:

Vislo el art. 25 de la instruccicR de 
51 de Mayo de 1855, que confia á los 
Gobernadores civiles la autoridad su
perior gubernativa en las provincias 
en lo relativo á la adm-inislracion, 
investigación y venta de los bienes 
comprendidos en la ley de 1.“ del 
mismo mes y año:

Visto el art. 5 “ de la ley de 11 de 
Julio de 18'56, que declara compren
didos entre los bienes del clero, man
dando proceder á su ^venta, todos los 
pertenecientes ó que se hallen disfru
tan lo los individuos ó corporaciones 
eclesiásticas, cualquier;» que sea su 
nombre, otigt'U ó clausulas de su fun
dación, á excepción de las capellanías 

, colativas de sangre ó patronales de 
■ igual naturaleza:

Vista la Beal órden aclaratoria de 
12 de Noviembre de 1856, <jue en su 
núm 5.” dispone que la Dirección 
general de Bienes nacionales active 
el cobro en especie ó metálico de las 
rentas de lodos los bienes sin dislin- , 
c¡on que la mi-ma dependencia ad- 
ministra, y cuide al propio tiempo de 
hacer efectivos á sus respectivos ven- 
cimieuios los pagarés cedidos por los . 
compradores:

Visto el convenio ceh brado con la ■ 
Santa Sede (m 2.3 de Agosto de 1859, 
publicado como ley del Estado en 4 
de Abril de 1860, en que se establece ' 
la peimulacion de los bienes de, la 
Iglesia por ¡uscripeioncs inlrasferibles 
de la Deuda del 3 por 100:

Vistas las leyes de 11 de Marzo de 
1859 y 7 de Atuil de 1861, que enn- 

“ de Mayo de 18.>S 
y 11 de Julio dé 
se opongan á sus

firmarou tas de 1 
y 27 de Fehr» ro 
18.56 en cuanto no 
preset ipeiones.

Considerando:
1 .0 Que el Estado e.etá incautado 

de los censos de que se trata y bis ad- 
ministra, atendiendo á la dólaci«»n del 
eb ro y sostenimiento del culto, así 
con las contribuciones y rentas de la 
Nación como con el producto de los 
bienes desamortizados que pertene
cieron al clero y cuya permutación 
está acordada.

2 " Que en este concepto solo á 
Ias Administraciones de Propiedades 
y Derechos del Estado corresponde 
reclamar el pago de pensiones de los 
censos que fueron del clero, valién
dose de los medios que las disposicio
nes vigentes les conceden, y á las ofi
cinas de Hacienda conocer de estas 
reclamaciones.

Conformándojne con 1o consultada 
por el Consejo de Esla»lo en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración

Dado en San Ildefonso á doce de ' ¿ro de exenciones, Manuel Juan Bus-
Julio de mil ochocientos sesenta y 
tres- |

Está RUBRICADO DE L.A ReAL MANO. '

El Miuislro de la Gobernación.
Florencio Rodriguez Vaamoode.

Subsecretaría.—Sección de Orden pú
blico.—Negociado 3.®—Quintas.

Pasado á informe de las Secciones 
de Guerra y Gobernación del Consejo

, de Estado el expediente promovidn . 
por Agustin Vila y Manuel Fernandez, j 
vecinos de Lavadores, en reclama- ; 
cion del acuerdo por el que el Consejo ; 
de la provincia de Pontevedra decía- ; 
ró excluido del servicio de las armas 
á Manuel Juan Bastos, quinto del j 
reemplazo de 1862 por el cupo de di- 1 
cho pueblo, las expresadas:Secemnes ! 
han emitido sobi e este asunto el si
guiente dictamen:

Manuel Juan Bastos, núm. 80 del 
sorl('o celebrado para 1862 en Santa 
Cristina de Lavadores, provincia de

1 Pontevedra, expuso en el acto de la 
J declaración de soldados padecer del 

pecho y fallarle la segunda y tercera 
falange del dedo índice de la mano

1 derei ha; pidió ser reconocido, y lo 
' fue solamente respecto á la enferme 

dad del pecho por dos facullalivos, 
que dijeron no observar sintonía al-
guno (jue revelase el padecimiento 
alegado, conceptuándole por lo tanto 
útil, y el Ayunlamienlo le deefaró sol
dado. protestando el interesado para 
ante el Consejo provincial.

Reconocido por dos profesores ante 
la comisión receptora, le delararonJ 
inútil, como comprendido en el nú
mero 106, orden 9 ", clase 1.^ del i 
reglamento de exenciones fi.dcas por ‘ 
falla de las falanges indicadas; peio • 
reclamado por los interesados p<»ra 
nuevo reconocimiento ante el Couse- ■ 
jo provincial, manifestaron otros dos , 
profesores que le recimocieron, que 
si bien cienfíficamente consideriido 
el dedo careciendo de las dos falan
ges que le fallan queda sin uso, y por 
consiguiente inútil este individuo, 
aleniéndose al contexto literal ile la 
Real órden de 30 de Enero de 1862, 
que previene no se;i causa de inutili
dad la mutilación de las dos últimas 
falanges de los índices, no pueden 
menos de declararlo útil.

El Consejo, considerando que el de
fecto se halla comprendido en el ci
tado art. 106, conforme con el diclá- 
men de los facultativos de la caja, lo 
declaró excluido en quej » de cuyo fa- j 
Ho acuden Manuel Fernandez y Agus
tín Vila solicitando se revoque, y ma
nifestando que, ó el Consejo no ha 
tenido presente la Real órden citada, 
ó ha aplicado por equivocación al ca
so actual la de 24 de Marzo del mis, 
mo año de 1862.

Las Secciones, Exemo.Sr., encuen
tran muy fundado el recurso de Ma
nuel Fernandez y Agustín Vila; pues 
según el contenido de la Real órden 
de 30 de Enero de 1862, y nueva re
dacción que por ella se dió al núme
ro 110, órden 9 “, clase 1.* del cua-

tos no puede ser considerado inútil 
para el servicio de las armas, por 
mas que le falten las dos últimas fa
langes del dedo índice de la mano 
derecha

Por tanto, pues, las Secciones, te
niendo presente lo que dispone la 
Real orden citada, opinan que debe 
revocarse el fallo contra que .se re- 
clama, y mandarse que Manuel Juan 
Bastos vaya á ocupar su plaza con 
baja del número que corresponda.

Y habiendo tenido á bien la Reina 
(Q. D. G} resolver de conformidad 
con lo propuesto en el preinserto dic
tamen, y mandar que esta disposi
ción se circule y ¡¡ubtique como acla
ratoria de la citada de 50 de Enero de 
1862, de Beal órden lo digo á V, S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos año.s. Madrid 
ÍÜ de Julio de 1863.

Vaamonde.

Sr. Gobernador de la provincia de.

SECCION SEGUNDA.

Núm. 1697.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

En 14 del que rige ha sido nom-? 
brado por la Dirección general de 
Rentas Estancadas, Visitador de la 
renta del papel sellado de esta pro
vincia D Bafael Romero Soto, habien
do tomado posesión de su destino en 
28 del mismo. En su virtud, he acor
dado hacerlo público por medio do 
este periódico oficial, previniendo á 
los ¿res. Alcaldes y demás depen
dientes de mi autoridad, le auxilien 
y presten su apoyo en cuaiilos casos 
juzgue necesarios para el mejor des
empeño de su cometido.

Yálladolid 31 de Julio de 1865.

El Gobernador, 
Toribio Rabio Campo.

SECCION TERCERA.

Don Demetrio Asenjo y Cáceres. Jueí> 
de primera iitslanda del distrito ds 
la Audiencia de esta capital.

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este mi Juzgado y por.la es
cribanía del que refrenda, se ha se
guido y sustanciado espediente de in
formación de utilidad y necesidad, á 
instancia de doña Balbina Pesquera 
de Velandia, viuda, de esta vecindad, 
en el concepto de madre, tulora y cu
radora adbona del menor I). Aurelia
no Velandia Pesquera, para la venta 
de dos suertes de viñedo, en término 
de esta capital, al pago de Argales, 
las que fueron justipreciadas por pe
rito competente, y señalado su rema
te para el día 13 de Junio próximo 
pasado y hora de las doce de su ma
ñana, que no tuvo efecto por falta de 
licitadores, y á solicitud del ourador 

i adlilem de dicho menor he acordado 
se abra nueva subasta, bajo el mis- 

i mo tipo de tasación y pliego de con- 
[ diciones unido al espediente, la cual 

deberá celebrarse el dia 50 del próxi
mo Agosto, por ser feriado y de pre- 

1 sumir haya mas licitadores, en la es* 
cribanía del infrascrito, situada en la 
calle de Gallegos, núm 2, en donde 
esta de manifiesto el e.'-pedienle, sien
do la situación, cabida y linderos di?

i dichas suertes la siguiente:
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Primeramenêe. Una vifía de ter
cera calidad en término de esta ciu
dad, al pago de Argales, do cabida de 
trece aranzadas y 1res cuartas, con 
inclusion de las muchas marras ó fal
tas que tiene, siendo cada aranzada 
de cualrocienlas cuarenta cepas; si
tuada al camino de Puente huero y 
cañada de. las Merinos, que linda al 
Oriente y Mediodía con hacienda do 

viñedo de D. Mariano Rodríguez Ca
no; Poniente, con suerte de la misma 
viña que pertenece á 0. Cayo Valen
tin; y Norte, con dicha cañada y ca
mino real de Puente huero; y la otra 
viña en el mismo término y pago un 
poco mas adelante, á la derecha del 
camino de Minaya, hace once aran
zadas y trescientas treinta y dos ce
pas á buen marco, lindo por el Orien

té 6011 otra partija dé viña qwe fué 
del mismo D. Cayo Valentin y hoy 
pertenece á D. Gregorio Urbana Urti- 
ñiz; por entre Mediodía y Poniv^nte 
con viñedo de doña Aleja Acuúa, y 
por el Norte con otra viña del refe
rido 1). Gregorio Urbano Muñiz; .el 
primer majuelo ha sido tasado en' 
4.125 rs. , al respecto de 500 rs. i 
aranzada; y el segundo en 41.754, á J

492 
razón de 4.000 rs. cada una; siendo 
el total valor de las dos fincas el d» 
45.879 rs.

Lo que se hace saber al público 
para las personas que gusten intere- 
sarse en la licitación

Dado en Valladolid á 30 de Julio 
de 4863.=; Demetrio Asenjo. = Por 
mandado de S. S., Victor Ü. Bendito 

X arques.

Núm. 4089.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS RE BIENES NACIONALES.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Nota de las fincas ^ne han sido adjudicadas por la Junta superior de tentas en sesión de 14 del 
actual; lo que se inserta en el Boletio oficial, conforme al art. 157 de la Jieal Jnstruccion 
de 31 de Mapo de -1855.

Valladolid 21 de Julio de 1863.=Eugenio Rodriguez del Olmo.

Número 
del 

inTentarío

Idem 
del 

expediente. FINCA. PROCEDENCIA Y SITUACION. NOMBRE T VECINDAD DEL REMATANTE.
Importe 

del 
re mate.

466 .831 Suerte 15, de un terreno. . Hospital general de Valladolid, en Vi
llalar. ..... ... . . D. Joaquin Santa Maria, vecino de Pedrosa del

466 831 Idem 44 de idem. . . . Idem de idem en idem. . ....
Rev,. , . . . . .... . .

El mismo. .......,.,
4 501

. 1065466 831 Idem 15 de idem. . ídem de idem en idem. . . . . . El mismo. ,' ..... . . . . . 4 061466 851 Idem 46 de idem. . Idem de idem en idem. . . . . . El mismo............................................................ 4.401466 831 Idem 17 de idem. . . . Idem de idem en idem........................ El mismo. ........................................  , . . . 651466 831 Idem 19 de iih^m. . Idem de idem en idem. . . . . . El mismo................................................. ..... . 1 701466 851
831

7.565

Idem 22 de idem. . . . idem de idem en idem.......................... D. Luis Alonso, vecino de Tordesillas. . . 6000466
8,564

Idem 23 de idem. • • 
Una ladera.. ....

. Idem de idem en idem.......................

. Propios de la comunidad de Villa y tier
ra de Cuellar. ........

El misino. ...,..:....

D. Fermín Bachiller, vecino de Montemayor.

. 5130

. 50.000

Núm. 1099.

Don Leon Gonzalez Cuende, Escriba
no por S. M. del número y Juzgado 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va- 
iladoUd.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y 
por mi testimonio se ha seguido in
cidents de pobreza á instanciu de 
Antolina Maeso y en su nombre Don 
Pablo Ruiz, de esta vecindad, para 
litigar con varios vecinos de les vi
llas de Ciguñuela y Simancas, y en 
el cual se ha dado la siguiente;

Sentencia. En la ciudad de Valla
dolid á 'il de Julio de 4863, en el 
incidente de pobreza promovido en . 
este Juzgado por D. Pablo Ruiz, ve- | 
ciño de ella, como apoderado de An- 
hlina Maeso, viuda, de este demi- 1 
cilio; su procurador D- Aureliano ! 
Gonzalez, para litigar con Valentín ¡ 
Crespo, Bernabé Gutiérrez, Mariano 
Garcia, Felipe Barajas, Casimiro Llo- 
i’enle, Silvestre Gouzah^z, Pedro Ve
lasco Cortijo, Anloliu Olmedo, Alaria 
^nrro, Anastasiu Conde, Blas Fraile, ; 
Inocencio Garcia, Justo Llorente, 
Francisco San Tirso, Juliana' Casia
nos, Pedro Silvestre Corlijo, Auto- 
Río Alvarez, Ildefonso Malilla,-Ma- 
í‘*ano Marinero y Juan Llorente, ve
cinos de Ciguñuela; y Miguel Alonso, ' 
Fuslaquio Maeso y Juana Y Elena Í 

del Rio, que Io son de la villa de 
Simancas: Visto:

Resultando, que D. Pablo Ruiz y 
en su nombre el procurador Gonza
lez, solíciió se le recibiera información 
de pobreza para litigar con los ex
presados sujetos, y admitida que fué 
se les comunicó traslado y no ha
biendo comparecido, se les declaró 
en rebeldía y se ha seguido con los 
Estrados del Juzgado, siendo parte el 
promotor fiscal del mismo y Admi
nistrador de Hacienda pública de 
,esla provincia;

Resultando, que la Antolina Maeso 
carece de toda clase de bienes y 
vive bajo el amparo de su hija Eu
genia Fraile;

Considerando, que lo expuesto está 
comprobado por la declaración de 
1res testigos y por un oficio de dicha 
Administración, del que resulta que 
la Antolina no figura como contri
buyente en los repartimientos de 
contribución de esta Ciudad, y de 
Ias villas de Cigoñuela ySimancas;

Vistas Ias disposiciones del título 
5.“ de la ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo A^iie debo declarar y decla
ro á Antolina Maeso en clase de po
bre para litigar con los susodichos 
demandados, y que se la ayude y de
fienda como tal, en el papel de su 
ciase oiafrutando de los beneficios 
dei artículo 484 de la expresada Leyj 

sin perjuicio de Io que previene el ’ 
498, 4 99 y 200,“ insertándose en el 
Boletino/icial de esta provincia, según : 
se determina en el art. 4.490 de la 
propia Ley. t

Así por esta mi sentencia definí- 1 
tivamenle juzgando, lo pronuncio 1 
mando, y firmo =Demelrio Asenjo. ■ 

Pronunciamiento, Dada y pronun- * 
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Demetrio Asenjo y Cáceres, Juez 
de primera instancia del distrito de la , 
Audiencia de esta ciudad de Valladolid» 
estando haciéndola pública, a 27 de 
Julio de 1863. por ante mí él Escriba
no , siendo testigos D. Justo Melon 
Sánchez y D. Bonifacio Oviedo, veci
nos de esta Capital, de que doy fé..= 
Ante mí, Leon González Cuende.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto corresponde á la letra con el | 
expediente de su razón, de que doy 
fé y á que me remito.

Y para que conste cumpliendo con 
lo mandado y se inserte en el Bole- 
lelin oficial de esta provincia, pongo 
el presente que signo y firmo, en Va
lladolid á 29 de Julio de 1863.= 
Leon Gonzalez Cuende.

Núm. 4098.
El Intendente militar del distrito de 

Caslilla la Vicja^
Hace saber: Que en virtud de dis

posición del Exemo. Sr. Direclor ge- Í 

neral de Administr.-icion militar de 
fecha de ayer, la subasta anunciada 
para el dia de mañana, con objeto de 
contratar la adquisición de 42 500 
quintales de cebada para el servicio 
de provisiones del ejército en este dis
trito; queda aplazada para el dia 10 
de Agosto próximo á la una de su 
larde, la cual tendrá lugar en los tér
minos y bajo las comliciones publi
cadas en el anuncio inserto en los 
Boletines oficiales de las provincias 
de este referido distrito, y en la Ga
ceta de Madrid del dia 29 de Junio 
próximo pasado.

Valladolid 29 de Julio de 1863 = 
Felix Ortiz de Rivera. =.Ricardo Fró- 
mesta Lopez, Secretario.

Núm. 1096.

Intendencia militar del distrito de 
Castilla la Viija.

No habiendo causado remate la su
basta inlentada simulláneamenle en 
el dia de ayer, ante e.<ta Direccion y la 
Intendencia de Granada para adquirír 
el húmero dé quintales de cebada 
que con designación de factorías al 
pié se esprcsa , se convoca á una 
segunda licitación, que se celebrará 
en los estrados de ambas citadas de
pendencias el dia 12 de Agosto entran
te á la una de la tarde, con sujeción
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á (as toes y condiciones del onon- , onortos, pelo negro y „o oslaba her 

CÍO para la primera subasta, fecha 2 
de Julio actual, publicado en la Ga^ ! 
ceta del próximo inmediato dú 4. y 
bajo los mismos precios liríilies que 
en aquella rigieron, los cuúIqjs se fijan

rada.
Y un mulo de J^ meses escasos de

edad, de cinco cuartas y media 
alzada, y pe’.o uegro.

de

á continuación.
Madrid 28 de Julio de 4865.=D. 0. 

de S. E., el (nler.dente Secretario, 
Joaquín Gálvez. —lis copia, Felix 
tiz de Rivera.

Núm. 4101.

intendencia militar del distrito de 
Castilla la Vieja.

No habiendo causado remate la su
basta intentada simulláneamenle en 
el dia de ayer, ante esta Dirección 
y la Intendencia de Valencia para 
adquirir el número de quintales de 
cebada que con designación de fac
torías al pié se espresa, se convo
ca à una segunda licitación, que se 
celebrará en los estrados de ambas 
citadas dependencias el dia lo de 
Agosto entrante á la una de la larde, 
con sujeción á las bases y condiciones 
del anuncio para la primera subasta.

4, y bajo los mismos precios limites 
que en aquella rigieron, los cuales 
se fijan á continu icion.

Madrid 29 de Julio.de 4863.=D. 0. 
de S. E, El Intendente Secretario, 
Joaquin Calvez. = Es copia.= Felix 
Órliz de Rivera.

Or-

Núm. 1402.

Don José María Palucús, Juez de pri~ 
mera mslauda de esta villa y par^ 
tido de Ledesma.

por el presente hago saber: Que en 
la noche del 48 de Mayo último fue- | 
ron robadas del prado del Mazan, j 
distrito municipal del campo de Le- i 
desma. las caballerías cuyas señas se 
esprcsan. á esta continuación: Por tan
to, los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás empleados del ramo de vig4- 
loncia de la provincia de Valladolid, 
se servirán proceder á la busca de 
díchc.8 caballerías y detención de las j 
personas en cuyo poder se hallaren i 
unas y otras ¿ disposición de este Juz
gado.

Ledesma 24 de Julio de 1865.= 
José Maria Palacios.=Por su man
dado, Manuel Claudio Ortiz.

Senas de las cabatterias.

Una yegua cerrada, pelo negro, de 
siete diarias de alzada, con un bullo 
en el espinazo, herrada de las manos.

Un piltro de 14 meses, pelo negro, 
de seis cuartas y media de alzada y 
sin señal alguna particular.

Una yegua de edad cerrada, de seis 
cuartas y media de alzada, herrada 
de las manos, calzada de pié y mano 
izquierdos.

Otra id. de 6 años de edad, de seis 
cuartas y media de alzada, herrada 
de liks manos, pelo negro y estrella
da en la frente,

Otra id. de edad currada, de siete 

se efectuará el domingo 9 del próxi
mo Agosto en la referida paneta, 
de diez á doce de su mañana. Lo que 
se anuncia para conocimiento de li
citadores.

Villavieja 28 de Julio de 1865 —El 
Alcalde, Anselmo L)iez. = El Secreta
rio de Ayuntamiento, José Cano.

Núm. 4095.

AIcaldia Corregimiento de Valladolid.

Por el Sr. Comandante primer Jefe 
de la Sección de Ingenieros de Santo 
Domingo, se ha comunicado á esta 
Alcaldía Coi regimiento con fecha 17 
de Junio último, el fallecimiento en 
aquella isla del cabo primeria de la ¡ 
segunda compañía de dicha Sección, • 
Nilomedes Martinez del Valle, hijo 
de Vicente y de María, natural de esta 
ciudad, dijando un alcance de 143 
pesos, 959 cénts.; y habiéndose prac
ticado las diligencias oportunas en 
averiguación de los padres y herede-fecha 5 de Julio actual, publicado en

la Gaceta del próximo inmediato día | ros legítimos del finado Nicomedes
Martinez, sin resultado alguno favo
rable, por el presente edicto cito y 
llamo á los que se crean con derecho 
á obtener como parientes mas próxi
mos los referidos alcances con el ajus
te lina! de dicho individuo y su fé de 
óbito, para que á término de quince 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bulelin oficial de 
la provincia, se presenten en esta Al 
caldía Corregimiento á enteiarse del 
punto á donde deben dirigir su re
clamación; pues pasado dicho térmi
no sin verilicarlo, les parara el per
juicio que ha)a lugar.

Valladolid 28 de Julio de 1863.= 
Francisco Carballo.

Alcaldía Corregimiento de Valladolid. ■

Por el Sr Teniente Coronel primer 
Jefe del b-ilaUon de San .Marcial, nú-j 
mero 2, de infuderia, coi respond.ente 
al ejército de Ultramar en Sanio Do
mingo, se comunica á esta Alcaldía 
por oficio de 20 de Junio último el 
fallecimiento del soldado «le t» lerce- j 
ra compañía de dicho balallon. Se- j 
vero Alejandro Sanios, nahiral de es- j 
la ciudad, con el objelu (le noficiailo 
á bUs padres ó parientes mas próxi
mos; y como se ignore quienes pue
dan ser estos á pesar de las diligencias 
practicadas en su averiguación, por 

1 el prebcnle edicto cito y llamo á los 
que como herederos del tinado Seve
ro Alej.linio Sanios, se crean con ile- 
reeho á obtener la partida de óbito, 
aju.-ite y alcance d<‘l misino, par.» que 
á término de quince días a contar 
desde la ins» rcioii de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, se

SECCION QUINTA.

Núm 4091.

Ayuntamiento Constitucional 
de ViUavilja.

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, en uso de sus atribucio
nes, tiene acordado dar venta á 202 
fanegas y 16 cuartillos de morcaj», 
exislenles en la panera del Pósito de 
este pueblo, del misino eslaWecimien- 
to, en publica licitación eii junio ó en 
parlidas, á precios corrientes según
su clase, que se halla apreciado en
el expediente de su efecto, que se Francisco tarbaHu. 

manifestará en el acto del remate y • ««i» •

prebenlen en esta Alcaldía (.orregi- j 
mienloal efecto de eníerarse del pun- j 
tu a donde deben de dirigir la imlica- í 
da reclamación; pues pasado dicho 
término sin verificar!», les jíaraiá el 
perjuicio que haya lugar.

Valladolid 28 Jie Julio de 1863.=

VENTA DE FINCAS.

de 
en

Se venden juntas ó cada una 
por sí, la casa, viñas y tierras que 
el casco y término de la villa de Si
mancas, pertenecen a la Exorna, se
ñora duqm sa viuda de Gor. Los que 
quieran hacer proposiciones y ente- 
rarse. del precio y condiciones para 
la venta, acudan al Administrador de 
S. E que habiia en la calle del Sal
vador, núm 14, entresuelo.

ESTADOS DEL .MONTIJO.

A las diez de la mañana del dia 45 
del próximo mes de Ago.slo, en la 
casa <lel monh- df Siui Martin de Val- 
dfqnn blo, término de Mayorga, ten
drá eb (.10 en pública hciiacion , el 
íirriiunlo de los pastos del mismo 
morde. Al sigoicnic dia 16 yá la mis
ma hora se rematará tambien la poda 
de lím’inas y arreglo del arbolado de 
dicho moriK', conforme á los respec
tivos pliegos de comiieinin s que pon
drá de manifiesto á los licitadores el 
Administrador de S. E. Joaquín Pe
rez Juana.

En el arrabal de la Obe- ¡ 
niela, próximo á Valladolid, 
se subarriendan, con penuiso 
de sus dueños, 300 ó mas 
obradas de tierra, estando la 
mitad abarbechadas, y abo
nadas en los tíos últimos años, 
30 ó uiasj estas como otras 
inucbas de riego: á mas, si 
á alguna persona le convi
niese tomar el traspaso de 
una labranza bien montada, 
compuesta de seis pares de 
millas, cuatro carros, doce 
arados y demás aperos nece
sarios, como igualmente casa 
con todas las comodidades al 
efecto, compuesta de buenas 
cuadras, pajares, paneras y 
corrales: tambien tienen dis
puestos para este año 1230 á 
300 carros de buenas basu« 

1 ras; y por último, si eonví- 
1 niere á alguna persona tam

bién podrá contar con trigo 
; bueno para sembrar, cebada} 

habas, guisantes, avena, mue
las, paja para el ganado y el 
pienso que le haga falta; s> 
fuese persona abonada y 1® 
necesitase, se le dura el re^' 
piro que prudenteniente 1® 
convenga.

Los que quieran interesar' 
se en su adquisición podrán 
pasar á tratar con el dtieSo 
del referido traspaso, que re
side en el mencionado af' 
ra bal.

Valladolid-. — Imprenta DEGARRtP® 

calle de la Obra, nú^^ 7.
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